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cuyo objeto era poner de manifiesto que no se trataba solo de un problema de cierre de sucursales en 
el ámbito rural.

Sobre los problemas que supone la progresiva digitalización de servicios -que no solo afecta a los 
servicios financieros- para aquellas personas que carecen de las habilidades, los conocimientos o los 
medios para desenvolverse adecuadamente en el mundo digital, hemos hecho mención en el Informe 
Extraordinario sobre Derechos de la ciudadanía durante la COVID-19.

Asimismo, el pasado 20 de mayo también tuvimos ocasión de celebrar una Jornada que precisamente 
llevaba por título “Brecha digital, la nueva exclusión” con objeto de abordar este problema y proponer 
medidas de solución.

Aunque el problema es complejo y las soluciones se presentan difíciles de encontrar y aplicar, esta 
Institución seguirá insistiendo en la necesidad de adoptar medidas que impidan que continúe el 
proceso de exclusión de las personas mayores de los servicios financieros.

…
En cuanto a la comisión por retirada de efectivo en ventanilla, que viene siendo objeto de una fuerte 

protesta ciudadana, en particular por lo que afecta a las personas mayores, hemos de señalar que 
hasta el momento no ha sido objeto de queja.

En todo caso, para guiar nuestra posible intervención nos remitimos a las palabras del Departamento 
de Conducta y Reclamaciones del Banco de España cuando señala que una conducta acorde con las 
mejores prácticas de las entidades exigiría que pongan a disposición del titular de la cuenta un medio 
gratuito, accesible y seguro para disposición del efectivo. “De proceder de otra manera, se estaría 
cobrando, no por la concreta prestación de un servicio de una determinada forma (la atención en 
ventanilla), sino por la retirada de efectivo de cuentas en general, restringiéndose su circulación.

Esta circunstancia, además de obstaculizar el acceso al único medio de pago de curso legal, incide 
especialmente en la esfera de los colectivos de ciudadanos con menos capacidades digitales (ya sea 
por razón de edad, condiciones físicas o por cualquier otra razón), para los que no resulta una opción 
deseada el acceso al efectivo por medios alternativos, como podrían ser el uso de tarjeta en cajeros 
exteriores o alguna forma de cash-back.” (Memoria de Reclamaciones 2020).

1.14.2.1.4. Telefonía e Internet
…
Muy vinculado con la posibilidad de acceso a los servicios de telefonía se encuentra el abono telefónico, 

ya que ofrece una reducción en la cuota de la línea fija para pensionistas con ingresos limitados, asignado 
a Telefónica como prestadora del servicio universal de telecomunicaciones. Durante los dos últimos años 
hemos podido conocer que algunas operadoras de telefonía ofrecían paquetes de tarifas sociales para 
facilitar la conectividad a familias vulnerables.

La propuesta de ampliar el abono telefónico a los paquetes de telefonía ya fue impulsada por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (CNMC) en 2017 y en la programación del Gobierno actual se barajaba 
la posibilidad de incluir en el abono social telefónico las tarifas convergentes de Internet y telefonía, así 
como el acceso universal a Internet para colectivos vulnerables.

A falta de desarrollo de solicitudes por las Comunidades Autónomas, parece que estas previsiones se 
concretarán en el programa Único de impulso a la conectividad, para el que se han presupuestado fondos 
destinados, entres otros, a un bono social que permita contratar o mejorar la conexión a banda ancha fija, 
con una velocidad mínima de 30 Mbps, para personas o familias identificadas como vulnerables.

Al respecto debemos recordar que esta Institución viene advirtiendo acerca de la falta de universalidad 
de los servicios de telecomunicaciones, en particular por los problemas de accesibilidad y asequibilidad 
que presenta para determinados colectivos sociales.

Desarrollamos en el apartado siguiente estos asuntos por la especial relevancia que presentan 
actualmente, englobados baja la denominación común de brecha digital.
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1.14.2.1.4.1. Brecha digital
Del mismo modo que el confinamiento obligado de la población por la Covid-19 puso de relieve las ventajas 

y utilidades de pertenecer a la nueva sociedad digital, también nos ha permitido conocer las carencias que 
presenta la misma y nos ha llevado a atisbar las graves consecuencias que para amplios sectores de la 
población se derivan de su falta de acceso a las nuevas tecnologías.

Nadie duda hoy de que la brecha digital es la expresión de una nueva forma de exclusión social que afecta 
a colectivos muy amplios y, en mayor o menor medida, a grandes capas de nuestra sociedad: personas 
mayores; personas desfavorecidas social o económicamente; personas que viven en zonas rurales aisladas 
o mal comunicadas; residentes en barriadas desfavorecidas de grandes ciudades; personas migrantes; 
personas con discapacidad; mujeres maltratadas o con cargas familiares; personas con deficiencias educativas 
o formativas;...

El acceso a la nuevas tecnologías que conforman la puerta de entrada a la sociedad digital no está al alcance 
de todos. Los equipos informáticos con acceso a Internet son caros y, aunque los smartphones estén ya en 
el bolsillo de muchos andaluces, no todos pueden permitirse tener uno, ni todos pueden pagar los costes 
que implica el uso de todos los recursos de conectividad que ofrecen. Hay muchos hogares que cuentan 
con ordenadores conectados a Internet, pero siguen existiendo otros hogares donde este recurso resulta 
inalcanzable y muchos más en los que no es posible disponer de ordenadores suficientes para cubrir las 
necesidades de unos padres en teletrabajo y unos hijos siguiendo su proceso formativo a distancia.

El porcentaje de personas mayores que carecen de habilidades digitales para hacer uso de las nuevas 
tecnologías es muy elevado, y muchas de ellas ni pueden ni quieren adquirir esas habilidades y reivindican su 
derecho a seguir ejerciendo sus derechos de forma analógica.

La falta de conectividad es el principal problema en muchas zonas rurales para acceder a los servicios 
que ofrece la sociedad digital. Las personas sin hogar o en situación de exclusión social difícilmente pueden 
acceder a un ordenador o hacer uso de medios telemáticos para mejorar su difícil situación y acceder a las 
ayudas y recursos que precisan. Personas con algún tipo de discapacidad afrontan retos suplementarios para 
ejercer como ciudadanos digitales.

Los excluidos digitales son un nuevo colectivo de personas que engloba a muchos perfiles diferentes 
y entre los que predominan los de personas integradas en grupos o colectivos sociales que ya estaban en 
situación de exclusión o próximos a caer en ella.

La brecha digital no hace sino ahondar la situación de exclusión de algunos colectivos a los que dificulta 
ahora el acceso a las herramientas que son precisas para tramitar las ayudas y conseguir los recursos que 
podrían permitirles para salir de la exclusión o, simplemente, para seguir sobreviviendo.

Pero, además, la brecha digital amenaza con engullir a otros colectivos que no están ahora en situación de 
exclusión social, pero pueden verse abocados a la misma al ser incapaces de hacer uso de unas herramientas 
tecnológicas que se han vuelto indispensables para ejercer en plenitud sus derechos y disfrutar de todas las 
ventajas que ofrece la nueva sociedad digital.

La preocupación de esta Institución ante las consecuencias que puede tener la brecha digital para 
la sociedad presente y futura nos llevó a organizar el 20 de mayo de 2021 una Jornada de debate y 
reflexión bajo el título “Brecha digital. La nueva exclusión”, que contó con la participación de expertos 
y representantes de la Universidad y la Administración, y nos permitió abordar en detalle las múltiples 
manifestaciones de esta nueva realidad y debatir acerca de las medidas y soluciones para enfrentarla.

Entre las propuestas que fueron objeto de debate se incluyeron las que esta Institución expuso con 
ocasión del Informe Extraordinario presentado ante el Parlamento de Andalucía bajo el título “Derechos 
de la ciudadanía durante la Covid-19. Primera ola de la pandemia”.

Dichas propuestas iban destinadas a favorecer la inclusión digital de todas las personas e incluían, como 
primera medida a adoptar, el reconocimiento del derecho de todas las personas a acceder en condiciones 
de igualdad, asequibilidad y universalidad a los servicios de la sociedad digital.

…
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